
 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N°  109 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00045 00 

PROCESO VERBAL – U.M.H. 

DECISIÓN Requiere a la parte 

 

 

Con respecto a petición formulada por el apoderado de la parte demandante, 

en el sentido de que se le tenga en cuenta la nueva dirección electrónica para 

todos los efectos legales, le significa el despacho que no es posible atender dicha 

petición hasta tanto no proceda a inscribir su nuevo correo en el Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.021  fijados hoy 10 de FEBRERO de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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